
              

 

Res 562/2022. MTESS. 
Laboral. Empleadores. 
REPRO 2022. Plan de 
recuperación. 
Contenido. Beneficiarios. 
Publicación. Colegio 
privados. Condiciones 
Por 
 Redacción Central 
  

Se modifica la información a cumplimentar, 

criterios y condiciones para determinados empleadores a los efectos 
del otorgamiento del “Programa de Recuperación y Sostenimiento 
Productivo” (REPRO) (Res 420/2022) 

 Sujetos: Empleadores (excluidos quienes perciban subsidios 
estatales, inicio actividad 6 mes previo solicitud y otros) 

 Programa: «REPRO» 

https://tributum.news/author/c0870470/
https://tributum.news/res-420-2022-mtess-laboral-empleadores-repro-y-repro-ii-subsidio-sustitucion-nuevo-repro-2022-2025/


 Sector y Actividades: privado y todas. 

 Beneficio: asignación dineraria individual a abonar a los trabajadores 

 Monto: 50% remuneración bruta (hasta 50% SMVM=$ 19.470) 

 Plan de recuperación económica, productiva y laboral. 
Contenido (NUEVO) 

 Motivo de solicitud 

 Causa y descripción de la crisis económica o productiva. 

 Acciones a realizar a fin de superar la crisis (objetivos y metas) 

 Meta trimestral medible y objetivo anual mensurable. 

 Participación societaria, controlada o vinculada. 

 Reducciones laborales 

 Procedimiento Preventivo de Crisis y percepción de subsidios 

 Clientes representativos del 30% de las ventas 

 Detalle de ventas (montos y unidades) 

 Lista de precios de hasta 3 productos o servicios relevantes 

 Información de datos históricos (conforme Estados de Resultados dos 
últimos balances 

Instituciones educativas privadas. Exclusión: con subsidios 
más del 40% remuneraciones totales brutas abonadas (NUEVO) 

 Empleadores beneficiados. Listado. 
Publicación: www.datos.gob.ar (NUEVO) 
 

 Vigencia: 12/05/2022 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Resolución 562/2022 
RESOL-2022-562-APN-MT 

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2022 (BO. 12/05/2022) 

VISTO el Expediente EX-2022-36032862- -APN-DGD#MT las Leyes Nº 
24.013 y 27.264 y sus respectivas modificatorias y complementarias, y la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 420 del 18 de abril de 2022 y sus modificatorias, y 



CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones 

por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL, dirigidas a mejorar la 
situación socio-económica de la población, adoptando como eje principal la 

política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y la defensa del 
empleo. 

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como 

autoridad de aplicación de la Ley N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración 
de los planes y programas pertinentes y en tal sentido, dentro de sus 

competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar 
los objetivos previstos por las leyes a fin de atender las situaciones que 

pongan en peligro la calidad y/o cantidad de puestos de trabajo. 

Que mediante la Ley N° 27.264 se instituyó el carácter permanente del 
Programa de Recuperación Productiva (REPRO). 

Que el “Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo” (REPRO), 
creado mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL N° 420 del 18 de abril de 2022 y sus modificatorias, 
tiene como objeto establecer un subsidio a la nómina salarial de las 

empresas que ingresen al mismo, toda vez que el beneficio consistirá en 
una asignación dineraria individual a abonar a los trabajadores y las 

trabajadoras, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los 
sujetos empleadores adheridos al Programa, de acuerdo a las condiciones 

establecidas en la mencionada normativa. 

Que para poder inscribirse en dicho Programa, los sujetos empleadores 
deberán presentar un plan de recuperación productiva, económica y 

laboral, el cual será objeto de evaluación por parte de la autoridad de 
aplicación para poder acceder al beneficio, entre otros requisitos. 

Que en ese sentido, deviene necesario establecer los criterios que deberá 

contener el “Plan de Recuperación Económica, Productiva y Laboral” 
previsto en el artículo 5°, inciso b), de la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 420 del 18 de abril de 2022. 

Que en el marco del mencionado Programa, se establece que no podrán 

acceder al Programa los sujetos empleadores que perciban subsidios del 
ESTADO NACIONAL y de Provincias y Municipios, de acuerdo a lo que se 

determine en la normativa que regula dicho Programa. 

Que en virtud de los subsidios percibidos por las instituciones educativas 
privadas por parte del ESTADO NACIONAL, Provincial o Municipal, 

corresponde excluir a aquellas que perciban un monto total en concepto de 



subsidio que represente más de un CUARENTA POR CIENTO (40%) de las 

remuneraciones totales de sus trabajadores y trabajadoras. 

Que, asimismo, resulta necesario Instruir al Comité de Evaluación y 
Monitoreo del “Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo” 

(REPRO) a evaluar el impacto de los subsidios otorgados por parte del 
ESTADO NACIONAL, Provincias o Municipios a los diversos sectores 

económicos, a los fines de determinar las condiciones que deben cumplir 
para acceder al beneficio. 

Que en materia de acceso a la información pública, corresponde disponer 

que la información del “Programa de Recuperación y Sostenimiento 
Productivo” (REPRO) debe estar al alcance de todas las personas y estar 

disponible en formatos electrónicos abiertos para facilitar su accesibilidad. 

Que en ese sentido, corresponde publicar la nómina de empleadores y 
empleadoras alcanzados por el “Programa de Recuperación y 
Sostenimiento Productivo” (REPRO) en el sitio web de datos abiertos del 

PODER EJECUTIVO NACIONAL (www.datos.gob.ar). 

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención en orden a las 

competencias asignadas por el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la 

Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y 
sus modificatorias y las Leyes Nros. 24.013 y 27.264 y sus respectivas 

normas modificatorias y reglamentarias y lo dispuesto por la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 420 del 18 de 

abril de 2022 y sus modificatorias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el “Plan de Recuperación Económica, 

Productiva y Laboral” previsto en el artículo 5° inciso b) de la Resolución 
del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 420 del 

18 de abril de 2022, deberá contener: 



a. Motivo de solicitud de acceso al Programa. 

b. Causa de la crisis económica o productiva. 

c. Descripción de la crisis económica o productiva. 

d. Acciones a realizar a fin de superar la crisis económica o productiva, 

detallando cuáles serán los objetivos y las metas a cumplirse para lograr 
dicho fin. 

e. Presentación de una meta trimestral medible. 

f. Detalle de un objetivo anual mensurable. 

g. Declaración respecto a la participación de la empresa, manifestando si 

posee una participación controlada o vinculada. 

h. Declaración respecto de la existencia de reducciones de jornadas de 
trabajo y/o suspensiones en los últimos tres meses anteriores a la solicitud 

del beneficio. 

i. Declaración respecto de la participación de la empresa en un 
Procedimiento Preventivo de Crisis. 

j. Declaración respecto de la percepción de subsidios de cualquier índole o 
programas o beneficios por parte del Estado Nacional, Provincial o 

Municipal. 

k. Detalle de los principales clientes que representen más del TREINTA POR 
CIENTO (30%) de las ventas. 

l. Detalle del monto total mensual respecto de las ventas expresadas en 

pesos y en unidades. 

m. Descripción de la lista de precios de hasta TRES (3) productos o 
servicios en términos de relevancia respecto a las ventas en pesos. 

n. Información de los datos históricos, los cuales deberán surgir de los 

estados de resultados de los dos últimos balances. 

ARTÍCULO 2º.- Las instituciones educativas privadas que se inscriban al 
“Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo” (REPRO) deberán 

manifestar con carácter de declaración jurada la totalidad de los subsidios 
percibidos por parte del Estado Nacional, Provincial o Municipal.Las 



instituciones mencionadas precedentemente que perciban un monto total 

en concepto de subsidio que represente más de un CUARENTA POR CIENTO 
(40%) de las remuneraciones totales brutas de sus trabajadores y 

trabajadoras en el período del mes de referencia 2022, no podrán acceder 
al “Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo” (REPRO). 

ARTÍCULO 3º.- Instrúyese al Comité de Evaluación y Monitoreo del 

“Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo” (REPRO) a 
evaluar el impacto de los subsidios otorgados por parte del ESTADO 

NACIONAL, Provincias y Municipios a los diversos sectores de la economía, 
a los fines de determinar las condiciones que deben cumplir para acceder 

al beneficio. 

ARTÍCULO 4º.- La nómina de empleadores y empleadoras alcanzados por 
el “Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo” (REPRO) será 

publicada en el sitio web de datos abiertos del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL (www.datos.gob.ar), donde se publicarán los datos de los 
sujetos beneficiados por el Programa, a saber: 

a. C.U.I.T. 

b. Razón social. 

c. Cantidad de trabajadoras y trabajadores cubiertos por el Programa. 

ARTÍCULO 5.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la REPUBLICA ARGENTINA. 

ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Claudio Omar Moroni 

 


